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El Presidente de la República, 

Acuerda: 
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1648 

Aprobar en todas sus partes el Contra­
to celebrado entre la Empresa del Ferro­
carril del Pacífico de Nicaragua, Luz y 
Fu e r z a y el Export Import Bank de 
Washington, que íntegra y literalmente 
dice: 

CONTRATO 
Este contrato fué celebrado el día 16 

de Julio de 1951 entre la Empresa de Luz 
y Fuerza Eléctrica una corporación or­
ganizada y existente bajo las leyes de Ni­
caragua, y que en adelante se llamará "La 
Empresa" y el Export Import Bank de 
Washington, que en adelante se llamará 
"Eximbank", una Agencia del Gobierno 
.de los Estados Unidos de América, 

Por Cuanto: 
La Empresa ha solicitado al Eximbank 

una línea de crédito para ayudarle en el fi­
nanciamiento de la compra en Jos Esta­
. dos Unidos de una unidad generadora Die­
sel eléctrica, materiales y equipo para el 
mejoramiento de su planta eléctrica en 
Managua; y 

Por Cuanto: 
El establecimiento de un crédito para el 

objeto deseado facilitará las exportacio­
nes o importaciones y el cambio de merca­
derías entre los Estados Unidos y Nicara­
gua; por consiguiente, en consideración a 
lo ya estipulado y a los convenios mútuos 
que aquí se establecen, se conviene entre 
.las partes contratantes en lo siguiente: 

Artículo I , 
Establecimiento del crédito 

El Eximbank por el presente establece 
a favor de la Empresa una línea de cré­
dito que no excederá de Seiscientos Mil 
Dólares (US$600,000.00) a cargo de la 
cual el Eximbank, actuando por sí o por 
medio de uno o más bancos comerciales de 
los Estados Unidos, hará desembolsos de 
tiempo en tiempo, sujetos a Jos términos 
y condiciones del presente contrato, con el 
objeto de financiar la compra en los Es­
tados Unidos y eX'portación a Nicaragua de 
una unidad generadora Diesel eléctrica, 
materiales y equipo que se requieran en 
conexión con las mejoras que se llevarán 
a efecto en la planta eléctrica de la Em­
presa en Managua. Siendo entendido que 
p()r el costo de materiales y equipo que se 
adquirieren en los Estados Unidos en exce­
so del monto de este crédito, la Empresa 
proveerá los fondos adiciónales requeri­
dos para completar las mejoras de su plan­
ta eléctrica. 

Artículo II 
Condiciones de Pago-Pagaré 

Antes de efectuar el primer pago bajo 
la línea de crédito, se establece como con­
dición que la Empresa emitirá y entregará 
al Eximbank un pagaré negociable, ha­
ciendo constar que el pago del principal 
e intereses está garantizado incondicional­
mente por la República de Nicaragua, evi­
denciando su obligación de pagar la su­
ma de Seiscientos Mil Dólares . . . . . 
(US$600,000.00) como se estipula más 
adelante, junto con intereses a razón del 
4 % anual. Dicho pagaré deberá redactar­
se en idioma inglés, fechado al tiempo de 
emitirse, pagadero a la orden del Exim­
bank o a la orden del que éste designare, 
en moneda legal de los Estados Unidos y 
devengará intereses al tipo del 4% anual 
sobre el saldo del principal no pagado y 
que estuviere pendiente en las épocas de 
liquidación, pagaderos el día 21 de Mayo 
de caoa año. El principal de dicho pagaré 
será pagadero en 10 partidas aproximada­
mente iguales, la primera de la cual ten­
drá por vencimiento el 21 de Mayo de 
1953. 

Aún cuando el pagaré devengará intere­
ses a partir de su fecha, se harán arreglos 
apropiados a fin de cobrar solamente in-
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tereses, computados sobre la base del nú- autor!zad.o de la Empresa dando Un;~ . 
mero de días transcurridos, usando como descr1pc1?;i de las partidas .~e gast0¡¡·~{ 
factor 365 días contados de la fecha de los en conex1on con la adqms1c1on en loiiíl; 
respectivos desembolsos hechos bajo este Estados Unidos de dicha unidad fi.e:~ . 
crédito. Se pueden efectuar pagos antici- neradora Diesel eléctrica y rnaterialeij'' · 
pados de las partidas del principal que se y equipo no mencionado en ningún ·• 
adeuden sobre el pagaré en cualquier fe- tado anterior, junto con el costo de · 

. cha de pago de intereses y serán acredita- mismo y los nombres y direcciones ·de 
dos contra las partidas que se adeuden en los abastecedores en los Estados Uní~. 
orden inverso de sus vencirníentos. El pa- dos. Si así lo solicitare el Exirnbank· 
garé deberá ser impreso o litografiado y tal estado deberá ir acompañado pii;" · 
la forma y su texto satisfactorios al Exim- facturas, copias de documentos dé 
bank y especialmente el del documento embarque y otras pruebas documenta. 
"A" que aquí se incluye. Si el total de los les que muestren detalles de la cofu. 
desembolsos hechos por el Eximbank en pra, pago y ser originadas de los Es •. 
conexión con las cartas de crédito y ade- tados Unidos; de las partidas por la~I,.'.·.· 
lantos estipulados en este contrato, fuere cuales se solicita el reembolso en ta} 
menor que el monto principal del pagaré forma corno pueda ser prescrito po¡l~it. 
emitido por la Empresa a favor del Exim- el Eximbank; yl .· ·~ 
bank, la Empresa puéde emitir al Exirn- b )-Documentos adicionales o informáf 
bank dentro de 30 días después del vencí- "ción relativa a lo anterior tal comó,, 
miento del período para hacer los desem- el Eximbank pudiere de vez en cuando'. ',· 
bolsos bajo este contrato, a cambio del · solicitarlo de manera razonable. · :' . 
mismo, un nuevo pagaré o pagarés que es- Dentro de noventa (90) días de eféci~ 
tén de acuerdo con las estipulaciones de tuado el último desembolso, la Emprésal: : 
este Artículo, en una suma de principal someterá al Eximbank un estado detallado i 
igual al total de los desembolsos hechos acompañados por facturas u otras prue, , , 
por el Eximbank tal como se establece en bas adecuadas en la forma descrita en eliit 
este contrato; siempre que la Empresa, al párrafo (a) arriba mencionado, cubriendO\'li 
tiempo de hacer tal cambio, cancele todos todas las compras hechas no informadas~!:' 
los intereses sobre la deuda, acumulados antes en otros estados. . t~,; 
a la fecha de emitir el nuevo pagaré o pa- Artículo IV ;~, 
garés. Si la Empresa no efectuare tal cam- Cartas de Crédito ·~:i 
bio de pagarés, el Eximbank acreditará el A solicitud de la Empresa, el Eximbanlq '.· 
exceso del principal a las partidas del prin- dará su garantía de reembolsar o adelantar» . 
cipal que se adeuden sobre el pagaré en fondos a cualquier banco comercial de los'·· 
orden inverso de sus vencimientos. Estados Unidos en conexión con una car·' 

Artículo ru ta de crédito emitida con la aprobación:· 
del Eximbank por el banco comercial pa;·::· 
ra financiar la compra y exportación de· 
un artículo o artículos admisibles para fi.; 
nanciarse conforme el presente contrato; 
siendo entendido que los pagos que se hi· . , 
cieren-por el Eximbank a bancos como ~t·· 
sultado de tal garantía, constituirán ade·\ 
lantos hechos bajo el crédito; siendo enten«· . 
di do, además, que por el hecho de efectuar·.·, 
pagos a bancos de acuerdo con la garan• .. ' · 
tía el Eximbank no será en forma alguna·;:, 
responsable por los actos u omisiones def.' 
cualquier banco en conexión con la emi•·::, 
sión o pagos al beneficiario de cualquier,:: 
carta de crédito. Cualquier carta de eré-~ 
dito tendrá por vencimiento, salvo que eF · 
Eximbank consienta en la prórroga de~ 
esa fecha fatal según sus términos, una fe·i·. :'· 
cha que no pase del 15 de Junio de 1952,~, · 
y las otras condiciones de la misma de•:: :; 
berán ser satisfactorias al Eximbank. El•);'. 
Exímbank no exte.nderá ninguna garantla'z·,, 
con respecto a cartas de crédito, a meno~,;:: 
que previamente haya recibido: ·•.(•;\: 
a )-Una solicitud de representantes de Ja~i't 

Desembolsos 
A fin de crear un fondo del cual puedan 

efectuarse pagos para la adquisición y ex­
portación de la unidad generadora Diesel 
eléctrica, materiales y equipo que deben 
ser financiados por el presente Contrato, 
cuando hayan sido cumplidas todas las 
condiciones previamente establecidas al 
hacer los desembolsos bajo este crédito, 

· el Eximbank hará un desembolso inicial a 
la cuenta de la Empresa en un banco co­
·mercial de los Estados Unidos designado 
por la Empresa, por una suma que se con­
venga entre la Empresa y el Eximbank, 
que no será mayor de Cien Mil Dólares 
(US$100,000.00). De tiempo en tiempo y 
cuando fuere necesario reembolsar a la 
Empresa el total de los gastos hechos, to­
mados del fondo o de otros recursos, el 
Eximbank hará otros desembolsos a la 
cuenta de la Empresa depositándolos en 
un banco comercial señalado por la Empre­
sa, al recibo de lo siguiente en forma y 
contenido satisfactorio para el Exímbank: 
a)-Un estado o informe detallado firma-

. do por µn representant~ debida.mente 
• 

Empresa debidamente autorizadoS·4{ 
ideutifica,ndo el a.rtíct!l<! '? artíe~ J! 
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~uJ>i~rtos por la propuest,¡. -carta de Cualquier aviso de cancelación dirigido 
e~d1to con ~ales detalles c?ntél l<J té· al Eximbank entrará en vigor al ser entre-
4111er" el, Bxanbank, ~ al mismo t1~11_1· gado a su oficina en Washington, D. c., 
Po au~or1~1indo al, Ex1mban.k a em1t1r Estados tJnidos de América. Cualquier avi­
¡ac ~aranha ~enc1onada, Junto con so de can<le'laci6n dirigido a Nicaragua y 
frl!!i ( 3 ! eop1as de la propuesta carta a la Empresa, entrará en vigor al momento 
de cred1t?; Y , _. .,. _ de ser entregado a la Embajada de Ni ca· 

b)-qualesqu1era otros documehtos _reJa. ragua en Washington, D. C., Estados Uní­
• tivos a lo anterior que el EXimbank dos de América. 

_ püeda solicitar ·en forma razonable. 
· Hasta el límite practicable, la Empresa ,_ Artículo VI 
IJ~ri us9' <;le los fondos establecidos confor· Oambio de Pagarl!s 
nie el Aítlétilo III de este eontrato para 

' )Jacer pagos a balléos comerciales con dés- A solicitud del Exitnbank en cualquier 
t; cargo a la responsabilidad <Íel Eximtiank tfompo, la Empresa emítirá y entregará al 

a dichos bancos comerciales en eOMitÍÓn E:xímbank su nuevo pagaré o pagarés' ga­
. eól1 cartas de crédito con respecto a fo rantizado¡¡ incondicionalmente por la Re­
éúal .el Eximbank hubiera extendido su ga- púh1iea de Nicaragua a cambio de cual­
fáilt.la eomo se deja dicho. Cualquier pago quier pagaré o pagarés que hubiere emití­
de esa natUraleza hecho por Ja Empresa do el Eximbank d~ a~uerdo con este con­
deberá ser informa® eomo un gasto con- t~ato. La ~uma p17nc1pal del nuevo paga­
forme lo estipulado en eí Artículo m, re.o I?agares sera igual a la sui;ia total d~I 
acompañado por un recibo del banéo co· pnnc1pal no pagado ~el pagare o pa¡¡-ares 
mercial por tal pago y será reembolsable entreg~d?s por el Ex1mbank a .cambio_ de 
toh10 allí se estipula. los rec1_!'idos d~ .Ja Empresa .. S1 el Ex1m­

fii1.ra el objéto de computar intereses pa- ban~ as1 fo s~hc1ta~e, cu_a'.qmer nuevo pa· 
gaderos il(Jol'é adelantos hechos bajo el gare o pagares sera emitido de tal mod_o 
erédito efectuado por :Págos del Eximbank que todo. o ~ualqu1er parf:e de cadi; partr­
¡¡ un banco comercial en eonexi6n con una da del prmc1pal de cu'.llqmer pag:ire_ entre­
carta de crédito- con respecto a ta. cual el gad<: o .todas. las partidas o el.prmc1pal de 
Eximbank haya <lado _su garantía como se vepmm1ent? igual de cualesq_mera de dos o 
d~ja dicho, los adelanto¡¡ del Eximbank se mas pagares entregi;dos sera, demostrado 
considerarán como hechos en fa fecha en por un nuevo pagare o pagares separados. 
la cual el banco comercial haga el pago al La ~orm~ y texto .de todos ~os nuevo~ pa­
beneficiario de la carta de crédito; a con· gares emitidos ~eran sustancialmente 11f111;,· 

- diéiÓfi; sin embargo, de que un pago del les como se estipul,a 7n el documen~o A , 
Mximbank a un banco comercial antes de ex~epto hasta el h;rnte que e~ Ex1mbank 
la fecha -dél pago correspondiente por el so1Ic1tare los camb1?s necesarios pa~a. lle­
banco comercial oajó Ja carta de crédito, var. a efec~o cualqmera de los propositos 
devengue intereses desde fa fecha del pa- aqm menc10nados. 
go por el Eximbank. Artículo VII 

Artículo V -...__ 
Disponibilidad del crédito y derecho 

. de cancelación 
No se efectuarán adelantos bajo la linea 

de credi to después del cierre de libros al 
30 de Junio de 1952 a menos que el Exim-

. bank dé su consentimiento por escrito a 
los adelantos y límites de los mismos que 
se hicieren después de dicha fecha; a con­
dición, sin embargo, que tanto la Empre­
sa como el Eximbank puedan cancelar en 
cualquier tiempo la parte no usada del 
crédito dando aviso por escrito al otro; 
con tal que, además, cualquier cancelación 
se haga sin perjuicio al derecho de la Em­
presa de obtener adelantos con respecto a 
las compras ~ontratadas por la Empresa 
ª!:tes de la. entrega del aviso de cancela­
~lon; y siempre que, tal cancelación no se 
Interprete relevar a Nicaragua o a la Em­
Presa de cualquier obligación incurrida con 

hir~specto a los adelantos hechos o que se 
c1eren en lo sucesivo contra la línea de 

~rédito. · ~ · ·· · · - ·· 

Garantía ~ 

Durante el tiempo que cualquier partida 
del principal e intereses del pagaré o pa­
garés de la Empresa entregados al Exim­
bank que estén pendientes y no pagados, 
la Empresa no podrá sin el previo consen­
timiento del Eximbak hipotecar, dar en 
prenda u otro gravamen o prioridad so­
bre cualesquiera propiedades o bienes, o 
sobre cualesquiera ingresos de la Empresa 
como garantía por cualquier deuda de la 
Empresa, a menos que, el pagaré o paga­
rés emitidos bajo' este contrato estén ga­
rantizados igualmente por tal hipoteca, 
prenda, gravamen o prioridad, que estén 
en igualdad con otras deudas; a condición, 
sin embargo, que este Artículo no com­
prenda la creación de cualquier hipoteca, 
prenda, u otro gravamen o prioridad 30· 
bre cualquier propiedad comprada, al tiem­
po de la compra únicamente como garan­
tía para el pago del precio de compra de 
tal propiedad. 
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Artículo VIII 
td Prioridades, Permisos, Licencias 

y Regiilaciones 
El Eximbak no asume ni asumirá nin­

guna obligación o responsabilidad por la 
emisión por cualquier agencia o departa­
mento del Gobierno de los Estados Uni­
dos de cualquier prioridad, asignac1on, 
permiso o licencia que pudiere requerirse 
bajo las leyes existentes o futuras de los 
Estados Unidos.o bajo cualquier reglamen­
to existente o futuro de cualquier agencia 
o departamento para fabricar, comprar, 
vender o exportar cualquier clase de ma­
quinaria, equipo, materiales y accesorios 
que la Empresa pueda desear comprar y 
financiar bajo este contrato. 

Artículo IX 
Transporte Marítimo 

Toda la maquinaria, equipo, materiales 
y accesorios, cuya compra debe ser finan­
ciada en todo o en parte conforme este 
contrato y que será exportada por la vía 
marítima de los Estados Unidos a Nicara­
gua, será trasportado en barco de regis­
tro de los Estados Unidos, como lo requie­
re la Resolución Pública N° 17 del 73 
Congreso de los Estados Unidos, excep­
tuando hasta el máximo que el Eximbank 
puede estar autorizado para eximir tal re­
quisito como se estipula en dicha Resolu­
ción Pública. 

Artículo X 
Seguro Marítimo 

Todos los artículos estadounidenses, la 
compra de los cuales debe ser financiada 
de acuerdo con este contrato y que serán 
exportados por vía marítima a Nicaragua, 
deberán ser asegurados contra riesgos 
marítimos y de tránsito hasta el puerto de 
destino de Nicaragua bajo contratos de 
seguro pagaderos en dólares de los Esta­
dos Unidos, satisfactorios al Eximbank. 
Las primas por dichos seguros· serán ap­
tas para financiarse bajo este crédito so­
lamente con respecto a aquellas Pólizas de 
Seguro que son colocadas en el mercado 
de los Estados Unidos. 

Artículo XI 
Ta8a de los Pagarés 

Cualquier tasa, derechos o cargos en 
vigor por o dentro de la República de 
Nicaragua o cualquier tasa o gravamen 
que recayere sobre el pagaré o pagarés 
emitidos o entregados al Eximbank por la 
Empresa como se estipula en el Artículo 
II o sobre el producto o ingreso será pa­
gado o provisto por la Empresa, y si fuere 
deducido de los pagos del principal o inte­
reses será reembolsable en dólares de los 
Estados Unidos al reclamarlo el Exim· 
bank. 

__ A_rt_í_c_u-lo_XII ______ _.';,;¡·~·~ 

Informe sobre el progreso de ~¡: 
la;; mejoras . .:1t1!, 

Durante el penodo que este en curso i:le'f 
construcción el proyecto financiado bajo·< 
este contrato la Empresa suministrará a¡1· 
Eximbank, informes trimestrales en fornía'.'! 
tan pormenorizada como lo requiera éí'J 
Eximbank mostrando su progreos y el coS:,\lc 
to a la fecha. . ~\. ~ 

Artículo XIII '.l! < 
Autorización de ws repte· ~·· 
sentantes y opinión legal '.i~: 

Antes de hacer cualquier desembolso b~~ 
jo el crédito aquí establecido y como útil: 
condición previa, la Empresa entregará 
al Eximbank: . ., · 
a)-Prueba de la autorización de la ·pi;'fff' 

sona o personas que firmarán est~ · 
convenio a nombre de la Empresa, los 
que. firmarán los nuevos pagarés,¡ · 
nombre de la Empresa, y los que f¡jo';¡ 
marán la garantía a nombre. de la ne:¡•· 
pública de Nicaragua; y ;~: 

b )-Una opinión u opiniones de abogaari$: 
satisfact~ria al. ~ximbank. demost~: 
do a sat1sfacc1on del Ex1mbank qué.' 
este contrato tal como está finnado a' 
nombre de la Empresa, compromete' 
legalmente a la Empresa de acuerdó· 
con sus términos; que Jos nuevos pa;: 
garés por emitirse y entregados al 
Eximbank conforme el contrato cuaíí;' 
do y como sean emitidos constituirán 
obligaciones válidas y obligatorias 
para la Empresa de acuerdo con súa 
términos. 

c )-Una opinión del Presidente de la Cor: 
te Suprema o de otro abogado, satis• 
factoría al Eximbank de que Nicara~ 
gua ha previsto toda acción necesaria ¡ 
bajo su constitución, leyes y regla-' ¡ 
mentas para autorizar la ejecución de ; 
la garantía del pagaré o pagarés que ' 
se emitirán conforme a este contrato, 
y que el pagaré o pagarés cuando e¡¡, 
tén así garantizados constituirán U¡l& 
responsabilidad válida y obligatoria 
de Nicaragua. ..,,. 

La opinión u opiniones se referirán ª· 
todas las leyes pertinentes, poderes y otro~ 
documentos, y si el Exímbank así lo se¡; ' 
licitare, deberán acompañarse por copiaf, . 
certificadas. -"Í' 

En fé de lo cual las partes contratante' 
han cenvenido en que este contrato sea h~ 
cho en dos tantos de un mismo tenor, e1J 
Washington, Distrito de Colu!nbia, Esta,•; ¡ 
dos Unidos de América en la fecha arribi ' 
mencionada. Empresa de Luz y Fue1:2¡f . 
Eléctrica.-Por (f) Guillermo Sevilla S°' ' 
casa.- Export-Import Bank of Was!úni¡t 
ton.-Por (f) Hebert E. Gastan, Presidell<· 
te. -. Doy fé (f) Sidney Sherwood, Sf~. 
cretar10. . .. :~-% 

;1 ·;;. 
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, tomuníquese. - Casa Presidencial. -
? ),fartaguá; D.N., 8 de Agosto de 1951. -i >..SOMOZA.-EI Secretario de Estado en 
· : éÍ Despacho de Fomento y Obras Públicas, :: c. Lacayo Fiallos". 
. DOCUMENTO "A" 
;· sMPRESÁ DE LUZ Y FUERZA ELECTRICA 

PAGARE 
No. Washington, D.C. 

. U.S.$ Fecha 
por Valor Recibido, la suscrita Empre­

sa de :Cuz y Fuerza Eléctrica, por el pre­
sente promete págar al EXPORT IMPORT 
BANK OF WASHINGTON, o a su orden, 
la suma principal de . DO-
LLARS .. .. .. • . .. . . (U.S.$ ) , 

,, ·en partidas como se estípula más adelan­
. te, y a pagar intereses a razón del cuatro 
' pot ciento ( 4%) por año sobre el saldo 

del principal no pagado de este pagaré 
•· que estuviere pendiente al 21 de Mayo de 

cada año. 
El principal de este pagaré vencerá y se­

rá pagadero en diez ( 10) partidas anua­
les, la primera de las cuales será por la 
suma de Dollars 
(U.S.$ ) con vencimiento y 
pagadero el 21 de Mayo de 1953, y las 
nueve restantes partidas serán cada una 
por la suma de Dollars 
(U.S.$ ) y vencerán y serán ~, pagaderas sucesivamente cada año hasta 

'' que el pagaré esté totalmente cancelado. 
' . Tanto el principal como los intereses son 

pagaderos en moneda legal de los Estados 
Unidos en en la ciudad de 

, Estados Unidos de América, 
sin deducción por motivos de tasas pre­
sentes o futuras, derechos o cualesquiera 
otros gastos impuestos o creados contra 
este pagaré o el producto del mismo por o 
dentro de la República de Nicaragua o por 
cualquier entidad subalterna. La Empresa 
se reserva el derecho de anticipar el pago 
de este pagaré en todo o en parte en cual­
quier fecha de pago de intereses. Cual­
quier pago anticipado será aplicado a las 
Partidas del principal en el orden inverso 
de sus vencimientos. En caso de falta de 
pago completo de cualquier partida del 
Principal o cualquier pago de intereses so­
bre este pagaré el saldo del principal no 
Pagado e intereses respectivos a la fecha 
de pagos se considerarán inmediatamente 
v!!nddos y pagaderos a opción y a reque­
l!m1entos del tenedor del mismo. 

La falta del tenedor de hacer uso de 
Cualesquiera de sus derechos bajo este con­
trato no constituirá un abandono de cual-

. queira de sus derechos en ese o en cual­
qUier otro punto. 

Empresa de Luz y Fuerza Eléctrica_ 
por •.••.....•..........•• 

GARÁNTIA 
Por Valor Recibido, la República de Ni; 

caragua garahtiZa ihcóritliciorialiriente el 
pago tólai del prihcipal e intereses de es­
te pagaré y a ese fin éoinpromete su buena 
fé y crédifo, y por el presente da su con­
sentimiento a cualquier prórroga para el 
pago de cualquier partida del principal o 
pago de intereses vencidos o por vencerse 
o cualquier renovación de este pagaré y 
por el presente renuncia a la notificación 
de demandas y de cualquier aviso de falta 
de pago. 

La República de Niéaragtia; 
por ......... " ............ .. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 8061 
Cuatro de la tarde, del treintiuno de Agosto ai'lo 

corriente, remataráse en local este Juzgado, finca 
urbana situada Barrio San Autonio esta ciudad, 
dentro estos linderos: oriente, casa y solar que 
formó parte pdmittva propiedad y vendida a don 
Silvestre Casco Luna; poniente, predio -Ssturnina 
López Espinoza; norte, predio de Juana Fonseca 
Silva; y sur, predio de RafaeJa Flores v. d~ Estrada. 
Jnscrita bajo No. 5416, Tomo CCXV, folios 188 y 
1891 Asiento 10. Sección de Derechos Reales de 
este Registro Público de Própiedades Inmuebles. 
Contíene casa y sotar. Mide;~ ocho varas de frente 
por veinticuatro de fondo. 

Base del remate: Veintiún mil córnobas. 
Subasta verifícase en ·virtud ejecución, por suma 

de córdobas, de don Donato Sabaltos contra don 
Mercedes Blanco y otros. 

Oyense posturas. 
Dado en el juzgado Segundo de lo Civil del 

Distrito, a las cinco de la tarde del treinta de julio 
de mil novecíentos cincuenta y uno.-juan Veláz­
quez Prieto.-Julio Ricardo A¡:uilar1 Srio 

3102 3 3 

No 8085 
Tres y media tarde tréinta Agosto corrient'? año, 

remataráse al martillo este Despacho siguientes 
muebles: a) camión trailer marca •ford" modelo 
1949, diez toneladas, ocho cilindros, motor Nú~ 
mero 88-RT-10495b¡ b) camión marca cford• 
modelo 1946, ocho cilindros en V, motor Número 
699T-878480; c} autobús marca cChevrolet> de 
cuarenta pasajeros. modelo 1948, de seis cilindros, 
modelo Número OM-88d5150, con su radio marca 
Philco de dos <. ndas, ocho tubos; d) autobús marca 
cChevrolet> modelo mil novecientos treinta y ocho, 
de veinte pasajeros de capacidad, motor número 
835501-C-129 cuatro, seis cilindros, parrilla en el 
techo. 

Ejecución: de Armando Vícente Torres Leal a 
Manuel AguiJar Ramírez. 

Dado juzgado Segundo Civil Djstrito, en Mana­
gua a las t1es de la tarde del catorce Agosto mil 
novecientos cincuenta y uno.-Lineado-en Mana­
gua-Vale.-J. Velázquez Prieto, juez.-Oustavo A. 
Sevilla A , Srio. 3082 3 3 

N9 8060 
El día Domingo 26 de Agosto de 1951, a las 8 a.m., 

en el Local de esta Agencia, y de confor· 
midad con los Artículos 12 y 13 de nuestra Ley 
Orgánica, se rematarán en el mejor postor _las pi_::_n~ 
das de plazo vencido detalladas a eontlnuac1on1 

cuyos dueños no las hubieren refrendada o can· 
celado en tiempo. 
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las persOnas que quieran hacer posturas en esta 
A_ubasta, púeden presentarse y serán ofdas conforme 
a detechJ~~ · · 

No de la D
7
escflpcí&n de Balefq_i · 

'Boleta las pl'eadas RerittJti 

N9 de la BescÍ't;;Jéló'ít dé 
Boleta los pl't1tdos 

31074 1 Bandeja, un pichel y seis vasos 

Easl! dei 
Remate 

31304 1 Cadena, de oro, 1 O grs ~ ¡;( 
3t::l:5 1 Par de aretes, de oro, 2 1/2 grs l4. 
31306 1 Pu1sera·de rii'ión y dedal, de oro, '-. .;.-,,·~ 

:i3 gfs . 161. · 
plásticos 

310SS l Anillo con piedra, de oro, 1 
<$ 

1/2 
7.10 3U07 2 Cadenas con dije; tída e~dett~ 

reventada con d je; uo a·#ilfO é·ott 
hueco 1 de oro, 14 1¡2 grs grmos -

:11093 1 Cadena medalla enchinada, de 
t)ro;_ 5 grs 

;J¡io5 1 Anillo; d~ bro, 1/2 gr§ 
J 119 2 Ailil)~s y una esclává; de ord, 

t.grs . 1 . , ,,, , , 

31125 2 Pares de Chap3s con piedra, de 
31132 
31136 
31144 
31148 
31165 

31178 
:J1195 

oro, 2 1 /2 grs 
1 Serrucho mediano 
1 Caldero de hierro 
1 Anilto1 de oro, 4 1/2 grs 
1 Carriel de plata quemada 
t Par de chapas con piedra, de 

oro, 1 gr 
Cadena reventada, de oró1 t gr 
~~r de, chapas con piedra1 de 
'lto; 1 ¡tr. • .,~, 

:!1197 1 Anillo¡ dé oro¡ 2 g" 
31204 2 Cadenas con medalla dos meda~ 

31205 
11as, de oro, 4 grs 
Medalla, de oro, t gr, una meda· 
lla de piata 

31206 1 Cadena con medalla, de oro, 3 
grs 

31209 t Cadena con medalla, una cade· 
na con moneda guatemalteca,-de 
oro, 4 1/2 gr; 

31210 1 G~dena con medalla, de oro, 8 gr 
~1214 1 Ciidena1 un_ aniUr1 con piedra, urt 

~rgollil,ri y iiná argollil, ~. ofo; 
1 1/2 grs 

31215 1 Cadena reventada con dije de fi. 
Jigrana, de oro, 3 grs 

3 Anillos, de oro, 4 grs 
1 Anillo, de oro, 6 grs 

31221 
31222 
31225 
31229 
31230 

31232 
31237 

1 Medidor de agua, nuevo 
1 Anillo, _de oro, 3 1/2 grs 
1 Escla-Va; un anillo con hueco, un 

a_hillo cotl Piedra, un par de cha· 
JjaS¡ y Url pá-r de c!iapas i?otl pie; 
Ora, de oro, 8 grs 
Pulsera de plata con rositas 
Cadena reventada con dije, una 
cadena con dije, dos argollas, una 
esclava, un prendedor con pie· 
dra e imitación de perlas faltán· 
dole varias, de oro, 37 grs 

31240 1 Cadena con dije de cruz, de oro, 
6 grs 

31246 Prendedor con piedra montado 
en plata y un_ martillo niquelado 

31247 1 Andlo con piedra, un anillo, de 
rnarqueza, de oro, 5 grs 

31248 1 Cadena sin trabador con dije, de 
oro, 4 1/2 grs 

31250 2 Cadenas con medalla, una cade· 

31251 
31252 

31256 

31265 

31266 
31268 
31269 
31275 
31277 
31300 

na reventada con dije, de oro, 6 
grs 
Medalla, de oro, l gr 
Caden.t reventada con medalla, 
de oro, 2 grs 
Anillo, dos ·anillitos, de oro, 
3 1/2 grs 
Cadena reventada con medalla, 
un anillo de filigrana, de oro, 4 
grs 
Cadena con dije, de oro, 41/2 gr 

1 Anillo, de oro. 9 1/2 grs 
1 Anillo. de oro, 2 grs 
2 Anillos, de oro, 4 grs 
1- Martillo, tres formones 
l Anillo de herradura, de oro, 1 gr 

S.52 

14,20 
7.10 

4:i..oo 

31345 1 Medalla, dos chapas diferentes, 
un aUiler con dije, de oro, 2 1/2 
grs 

3Í'49 1 C•dena con dije, de oro, 1 l/2 gr 
31367 2 1/2 Yardas de gabardina 
31414 .. ¡ Es~il.adr. a de hi~rfO¡ un formón 

Í6.80 31422 Anjllo; ~e,O\'i. ,! gr 
9.80 31424 1 Anillo con piedra; dii dro; 1 gf 
7.00 31428 2 Pares de chapas cán p'íedra; UH . 

28.00 par de chapas de coral, de oro', 
14.00 4 grS 

1
31439 Par de chapas, un par de cha· 

9.80 pas de filigrana, un par de pata· 
14.00 eones (uno quebrado) de oro 1 gr 

7.00 
HOO 

28.00 

3l454 Pat de aq¡ollas, de oro, 2 1/2 grs 
3i465 1 Ca a de taladro 
314_9,9 3 Yardas de irriitaclón de fítld 
3t50l , l Cepplo de hierro5 un serrUcl:tó1 

Un alieate . , 
315r6 1 Prensa papel . . 

5.60 31528 1 Par de chongos, de oro, i gr 

14,00 
31532 1 Par de chapas de ííligrana, de 

oro, 1/2 gr 
Anillo, de oro, 1/2 gr 
Anillo1 de oro, 2 1/2 grs 

35.00 
56,00 

:i5.oo 

31534 
31600 
31601 

31612 
:Íl618 

31632 
21.00 31650 
22.40 
28.00 31678 
70.00 
li.00 31688 

31697 

31707 
42.00 31723 
8.40 

140.00 

35.00 

9.80 

31757 
31761 
31762 

31806 

31843 

Cadena reventada ..-:011 dije, de 
oro, S grs · 
Artillo f!On piedra, de oro, 2 grs 
Gadena con dije de filigrana, de 
oro, :l grs 

1 Anillo, de oro, i gr . . , 
1 Cadena con medalla, de oro; 2 

¡rrs 
Calderito, un i;>ar de planchas pa· 
ra ropa 
Pulserita, de oro, 3 grs 
Anillo con piedra, desean· 
tada, de oro, 2 grs 
Pala nueva 
Anilld, tín artilla con piedra, de 
oro, 3 grs 
Cadena con dije, de oro, 2 grs 
Anillo, de oro, 1 gr 
Cadena, un par de changos de 
piedra, de oro·, 31/2 grs, una me~ 
dalla de plata 
Anillito, un dije, un par de cha· 
pas patacón, de oro, 2 grs 
Corazón de filigrana, de oro, 2 
1 /2 grs 

28.00 
31856 l Collar de cuentas, de oro, 10 1/2 

grs 

28.00 

63.00 
5.60 

31863 2 Pares de chapas con piedra, de 
oro, 3 1/2 grs 

31866 
31948 
31978 
32018 

Anillo rajado, de oro, 2 grs 
Cadena 1 de oro, 3 grs 
Cadena con medalla, de oro, 2 gr 
( adena con medalla, de oro, 2 
1/2 grs 

21.00 32048 Dije ancla, cruz ·y corazón, de 
oro, 1 1/2 grs 

28,00 

28.00 
35.00 
35.00 
l L20 
28.00 

5.60 
1.00 

32070 
32083 
32090 

Crucifijo de oro, 2 1/2 grs _,. .. 
Anillo, un ani1lo con piedra, 4 gr-­
Cadena con medalla, de or.o, 1 
1 /2 grs 

32107 1 Anillo de oro 2 grs 
32138 2 Y das género floreado 
32170 1 A.nit!o con piedra y un aniHo H~ 

so, de oro, 2 l /2 grs 
32176 
32273 

Par de planchas para ropa 
Esclava de oro, 3 grs , 
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~¡~O l Prendedor de oro, 2 1/2 grs ,, 32304 2 1/3 ydas de manta dril azul ;¡t 32213 1 Reloj para pulso c<ln brazalete 
~- 32338 l Cadena con medalla de oro, 4 -- grs 
,. 31341 

' ·: 32J42 
.. 32362 

. 32J93 

3'2402 
3'2412 

1 Candado y unas cuentas de oro, 
6 grs 

1 Anillo de oro 7 grs 
l Plancha de carbón para sastre· 

ria 
Par de chapas de patncón de 
oro l grs 
Par de argollones de oro 4 grs 
Cadena con crucifijo de oro 7 
grs 

32521 3 Yardas de tafetán rosado man· 
e hado 

3'2422 1 Anillo de oro 2 grs 
32425 4 Anillos de oro 7 grs 
3'2426 1 Anillo de oro 5 grs 
32436 1 Anillo con piedra de oro 6 grs 
32437 1 Par de chapas con hueco de oro 

32453 

3'2467 
3'2484 
3'2491 

1 grs 
Cadena sin trabador de oro 4 
grs 
Reloj de pulso con brazalete 
Par de chongos de oro 2 grs 
Anillo un par de chapas de oro 
5 grs 

3'2492 1 Anillito un par de chapas de 
oro 1/2 grs 

3'2495 Cadena con díje manchado un 
anillo de oro 5 grs 

324'17 l Par de argollas.de oro 1 grs 
'32498 1 Argolla de hilo una argolla de 

!2513 

32514 

!2527 

·ru2s 

lámina una argolla en m/e un 
pedazo de cadeua y un anillito 
despegado de oro 4 grs 
Par de chapas de filigrana de 
oro 1 1/2 grs 
Par de chapas de filigrana un 
anillo de oro 5 grs 
Cadena con Crucifijo, de oro 6 
grs. 
Cadena con Crucifijo, de oro 8 
grs 

32529 1 Anillo, de oro, 8 grs 
32532 1 Cepillo de hierro 
32s5o 1 Par de chapas, de oro, t g· s 
32s56 l Anillo de oro, 2 grs 
32557 l Prendedor con piedras, de oro 2 

grs 
32589 Llave cSteel~, un martillo, un 

desarmador y un serruchito. 
Cadena con medalla y dijC, de 
oro, 'J 1/2 grs 

~. 32645 1 Cadena rev. con medalla, de oro 
,,~ -.. 13 grs 
·j1· , ~ Cadena cr n una cruz de filigra~ ~~ na, de oro, 3 grs '~: 12701 Par chapas y un anillo, de oro, " 31/2grs 

-

32713 Pulsera de corales y oro, 2 l/2 
grs 

1 Anillo de oro con un bril!antito 
3 1/2 grs 
Cadena de oro con dije, 3 grs 
Par argollas, un par mancuerni· 
llas, moneda de dos colones, un 
candado rev., un anillo, de oro 
27 1/2 grs 

1 Anillo con piedra, 2 1/2 grs 
2 Anillos. dos pare¡¡ chapas, dos 

pares argollas, una mariposa fi. 
ligrana, de oro, 9 grs 

1 Cadena rev., dos cadenas con di­
je y medaJla, una esclava, un par 
chiilipas. de pata.eón, de oro, 11 gr 

Base del 
Remate 

11'. 20 40 

Descripción de Base del 
las prendas ~ R..emate 

Np de la 
Baleta 

32802 1 Anillo, un par de chongos, de 6.80 
27.20 

27.20 

21.20 
40.80 

6.80 

32803 

31204 
32819 
32838 

32839 

32845 
5.36 32850 
6.08 

40.20 

I0.72 

32851 

32858 

12.40 32899 
33.50 32915 
20.10 32928 
40.20 

6.70 

20.10 
40.20 
13.40 

32939 

32940 

32944 

32952 
33.50 32953 

3¿97; 
5.36 32972. 

20.IO 
6.70 

16.08 

9.38 

20.lO 

32977 
32982 
32987 
32992 
33000 

33024 
33025 
33026 

40.20 33037. 

53.60 
26.80 
6.70 

6. 70 
I0.72 

33040 

33043 
33045 
33047 

13.40 33051 

13.40 33053 

13.40 

60.30 

26.80 

19.80 

9.24 

33057 
33058 
33077 
33!06 

33113 

33115 

33134 
33.00 33137 
26.40 

ll2.20 
19.80 

33168 
33176 

33181 
33182 
33186 

66.00 33187 
33191 

52.80 33194 

oro, 4 1/2 grs ¡¡: 23.76 1 Cadena con medalla, sin traba· 
dor, de oro, Hl 1/2 grs 

1 Anillo de oro 2 grs 
1 Anillo de oro 3 grs 
1 Par chapas, un anillo despeg. 

una argolla, de oro 1 1/2 grs 
l Esclava con una crucita, de oro, 

3 grs 
1 Anillo de oro1 2 grs 
1 Vaso grande para agua y seis 

vasos pequeños de cristal 
1 Cadena con dije una chapa de 

patacones de oro 6 grs 
1 Par de planchas para ropa dos 

pulseras de plata con piedras 
3 Yardas de seda 
3 Yardas lanilla 
1 Par de chapas con piedras de 

oro 2 grs' 
Cadena con medalla de oro 3 
grs 

1 Anillo con piedra un anillo chi· 
quito de oro 3 grs 

1 Anillo de oro 15 grs un anillo de 
plata 

1 Pulserita de oro 2 1/2 grs 
Cadena reventada, 5 grs 
1 Par de argollas de oro 2 1¡2· grs 
l Anillo con piedra de oro 3 1/2 

grs 
l Anillo de oro 1 1/2 gro 
l Cadena con dije de oro 5 grs 
1 Cadena c;on dije de oro 2 grs 
2 1/2 yardas de poplln blanco 
1 Anillo quebrado con piedra de 

oro y una argolla de oro 2 grs 
1 Anillo de oro 2 grs 
l Pulsera de oro 12 grs 
l Par de chapas quebriidas con 

imitación de perla y huecos de 
oro 3 grs 
Cadena y un anillo una medalla 
de oro 5 1/2 grs 
Cadena reventada con dije dos 
anillos con piedra de oro 6 grs 

1 Esclava de oro 5 grs 
1 Anillo de oro 6 1/2 grs 
5 Anillos un pescado tres chapas 

una ptedra negra de oro 12 grs 
1 Anillo con piedra de oro 2 l /2 

grs 
2 Cadenas con. medallas de oro 4 

grs 
Par de argoJlas. de oro, 2 1/2 grs 
Anillo, de oro, 2 1/2 grs 
Anillo, de oro, 3 grs 
Par de chapas p1ttacón, de oro 
l grs 
Par de chapas con piedras, de 
oro, 2 grs 
Par de chapas de moneda de dos 
colones, de oro, 3 1/2 grs 

3 Ydas de género rosado 
1 Cadena con cruz, de oro, 5 1/2 

grs 
Cadena de oro, 2 grs 
Cadena con dije de cruz .. de oro, 
2 1í2 grs y 3 ydas de seda 
Panita y una porrita enlozada 
Anillíto, de oro, 1 grs 
Cadena reventada con medalla, 
de oro, 1 1/2 grs 
Anillo labrado, de oro, J 1¡2 grs 
Par de argollas de lámina, de 
oro, 1/2 grs 
Anillo con piedra, ua par chapas 

52.80 
I0.56 
15.84 

7.92 

19.80 
I0.56 

13.20 

39.60 

15.84 
I0.56 
5.28 

13.20 

26.40 

15.84 

66.00 
26.40 
26.40 

. 10.56 

19.80 
9.24 

33.00 
13.20 
5.28 

5.28 
9.24 

39.60 

13.20 

39.60 

26,40 
6.60 

39.60 

52.80 

10·56 

39.60 
14.52 
13.20 
13.20 

6.60 

7.92 

26.40 
5.28 

26.00 
19.50 

45.50 
5.20 
6.50 

13.00 
13.00 

6.50 

>'\•' ; 
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N9 de la 
Boleta 

Dest:rípción de 
las prendas 

patacón, ·de oro, 3 grs 
Cadena, una pulsera N9 8, 
oro, 46 grs 

------- ~a~e ~et/I M~nlcí~al~ barrio salida jinote~a, lindante: oriCñti-: 
Remate con Ju,an francisco Castro; oc:cidente1 con To~q 

e¡: 1950

1 

Zeled.on; norte y sur, terrenos baldíos. .·:-<~] 
de , Q~1en pretenda tener derecho, opóngase dciilCó 

78.00 tenn1no legal. ;.-~< 
33207 

33209 AniHo con piedra, de oro, 1 J/2 
grs 

33211 1 Reloj de oro, 18 kílates, de pulso 
33212 1 Cadenas, una dije de oro, 1 ca· 

/ Matagalpa, veintitrés Julio mil novecientos C}~'.· 
13 00. cuenta y uno. -S. Rivas T.t Alcalde.-Oregorio MJ 
52.úO rales) Srio. -~~" 

dena, medalla de plata 
1 Esclava, de oro, 1 grs 
1 Anillo de oro, 2 grs 

32.50 
13.00 
13.00 

Es conforme.-Oregorio Morales, Srio. --
2908 3 3 

No 7919 . 

33229 
33232 
33233 1 Cadena con moneda americana, 

de oro, 10 grs 13.00 El señor Félix Antonió Bravo Moraga, presentGlt 
Alc.aldfa Municipal, solicitando en arriendo dief · 

32.5D ocho manzanas terreno ejidal punto c:Buena Viata! 
13.00 esta j~risdicción, lindando: norte, terreno Clau~l 
32 50 no Miranda y Rampna Escobar¡ sur, terreno de :'(o. 
13,001 sefa v .. de Lazo¡ ?rtente, la Carretera; al occidea. t~ 
19.50 Octavio Bravo U. _ __:·,::, 

33264 2 Cadenas dije de r:ruz, un par de 
chongos, ae oro, 5 grs 

1 Anillo de oro, 3 lj2 grs 
1 Cadena, de oro, 6 1/2 grs 
1 Par de chongos 2 1/2 grs 

33266 
33275 
33288 
33289 
33315 

1 Cadena con dije, de uro, 2 1/2 gr 
1 Cadena sin trabador, con meda-

lla, dos snillos, de oro, 9 g-rs 1 
El que pretenda derecho, preséntese térm.iriO 

65.00 legal. ~~ 11 
19 50' Alcaldía Municipal.-Santo Tomás, veinte y t-~~ 
6.50 de julio de nlil novecientos cincuenta y uno.-fraa.· 

33318 
33341 
33379 

33383 
33391 
33397 

33400 
33402 
33403 

1 Cadena con dije, de oro, 2 1(2 gr 
1 Anillo de herradura, de oro, 1 gr 
1 Par de argollas de lab~rinto, de 

oro, 2 grs 
t Anillo de filigrana, de oro, 2 grs 
1 Anillo, de oro, 2 grs 
1 Par de chapas con perlas finas, 

de oro1 3 grs 
1 Anillo, de oro, 1 1/2 gr 
t Escia va, de oro, 4 grs 

13.00 
10.40 
13.00 

39.40 
9.10 

32.50 

cisco Bravo.-Damián E. Martínez, Srio. ;~,~~ 

29ó7 3 3 :'.'. 
-:~.:. 

No 1810 ·<' 
Luis Zúniga Osorio, inayor de edad, casado, l ,_ · 

gado, de eete domicilio, presentóse a este D!atd~ 
Nacional, solicitando arriendo de una faja de tef 
no del antiguo camínc de Masaya, que mide ,ele 1 Par de chongos con piedra, de 

oro, 3 grs 26.00 varas d,. largo más o menos, situado donde -era.~ 
33409 

33412 

33426 
33437 

Cadena con medalla, de oro, 
l 1/2 gr 
Cadena con dije de or_o, 3 1/2 
grs 
Anillo con piedra, de oro, grs 
Anil!o con piedra y una meda· 
Ita con beco, de oro, 4 grs 
Prendedor de corbata con mone 
da guatemalteca, un par de ar-

Cine Managua, una cuadra al oriente, dentro ea 
19.50 linderos: norte, terrenos que eran de Oabrieia Be 

nard; sur, Campo Bruce; oriente, resto camino Ma 
saya; y occidente1 camino de Masaya. · .,,,.· -; 

Quien créase con derecho1 preséntese en fof-
32.50 
26.00 

33456 

legal. 
t3.oo Managua, quince de Agosto de mil noveciétl 

13457 

golJa y una mariposa1 de oro, un 
prendedor, 6 t /2 grs 
Cadena con medalla, de oro, 2 
1/2 grs 

334ó0 1 Cadena con medalla, de oro, 2 

39.00 

26.00 

p . ¡~~ 

33475 1 Anillo de mesa, de oro, 2 grs 13.00 
03478 1 fustan y un panialón 5.20 
33668 3 Ydrda• de seda 1280 
337ó3 2 1/2 yardas de tela 10.24 
34104 8 l/4 yardas, trapo seda y villela 31.50 
34209 2 3'14 yardas tafetán rosado 9.92 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
(Monte de Piedad) 

Agencia de Jinotepe 

TERRENOS MUNICIPALES 
No 7926 

2 2 

Cruz Miranda R.1 soliéita arriendo un lote terreno 
ejidal como cin<.:uenta manzanas superficie, situado 
coma;ca jocote, esta jurisdicción, ~entro si!{uientes 
linderos: norte, terrenos Antonio Aragon; sur 1 

terrenos Encarnación Aragón y Salvadora Calero; 
oriente, cerro El Congo; y poniente, Antonio Enrí· 
quez y Santiago Flores. 

Oyese oposición. 
Alcaldía Municipal.-Comalapa, treinta de Julio 

de mil novecientos cincuenta y uno.-S. Miranda R., 
Srio. 2970 3 3 

N9 7864 
Julio Morazán Cruz, mayor, casado, constructor, 

este domJciH01 presentóse denuncíando un solar 

cincuentiuno.-Oct. Rivas Ortiz, Oficial Mayor del 
D.N. 311731 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL DEL OOBlE~NO DE Nlt;ARAOUA , 
Se publica todos Jos días, excepto los festívi:>í ' 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3-6. 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suscripción 

Para el Exterior: 
Por semestre US$ 3.00 1 
Por año . • . e: 5.00 \ 

Por trimestre . 
Por semestre .. 

" 
Por la publicación de clisés, un córdOba, por~d, 

pulgada cuadrada. 
Por la publicación de carteles, avisos Y d 

mentos, etc., tres centavos de córdoba por 
una de las primeras cincuenta palabra9 y utt 
tavo de córdoba por cada una de tas excede• , 
siempre que la publicación se haga una vez. · 
las publicaciones siguientes se cobrará la 111,, 
del valor de la primera. ·-

Por una página, cuarenta córdobas. 
A los interesados en la publicación de ca 

edictos, remates, etc., se les avisa no ol\lid•C: 
enviar aJ Tribunal de Cueniaa, el dupUc&do· 
pllcado• do l•• pleua que deseea p~bll~· , ':i!j 
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